
Autorización de personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas.Trabajo (1242 / SIA: 210878)

Organismo
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
La auditoría, como instrumento de gestión que ha de incluir una evaluación sistemática, documentada y 
objetiva de la eficacia del sistema de prevención, deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas 
establecidas o que puedan establecerse y teniendo en cuenta la información recibida de los trabajadores, y 
tendrá como objetivos: 
- Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los riesgos, analizar sus resultados y 
verificarlos, en caso de duda. 
- Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se ajusta a lo dispuesto en la normativa 
general, así como a la normativa sobre riesgos específicos que sea de aplicación, teniendo en cuenta los 
resultados de la evaluación. 
- Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para realizar las actividades preventivas 
mencionadas en el párrafo anterior y los recursos de que dispone el empresario, propios o concertados, 
teniendo en cuenta, además, el modo en que están organizados o coordinados, en su caso.

OBSERVACIONES
CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES ESPECIALIZADAS QUE 
PRETENDAN DESARROLLAR ACTIVIDADES DE AUDITORÍA DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LAS EMPRESAS: 
 
1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas deberán tener capacidad para poder realizar las actividades que constituyan los 
objetivos de la auditoría establecidos en el artículo 30 del Reglamento de los Servicios de Prevención y 
relativos a: 
a) Determinación de la idoneidad de las evaluaciones de los riesgos iniciales o periódicas realizadas, análisis 
de sus resultados y verificación de los mismos. 
b) Comprobación de los diferentes tipos de actividades preventivas que se deben realizar como consecuencia 
de la evaluación de los riesgos para eliminar, controlar o reducir dichos riesgos, así como de la planificación de 
estas actividades preventivas. 
c) Determinación de la adecuación entre los procedimientos y medios materiales y humanos requeridos para 
realizar la actividad preventiva necesaria y los recursos propios o concertados de que disponga el empresario. 
d) Valoración de la integración de la prevención en el sistema general de gestión de la empresa. Organización 
de la entidad para ejercer la actividad preventiva, conforme al artículo 17.1 apartado a) del Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 
 
2. A efectos de determinar los medios humanos mínimos para poder desarrollar las actividades que 
constituyan las auditorías señaladas en el apartado anterior, en el caso de una persona física, ésta deberá ser 
un técnico de nivel superior en cualquiera de las cuatro especialidades o disciplinas preventivas consideradas 
en el artículo 34 del Reglamento de los Servicios de Prevención que disponga, además, de una formación o 
experiencia probada en gestión y realización de auditorías y en técnicas auditoras y, en el caso de las 
entidades especializadas, deberán contar con, al menos, un técnico que cumpla estas condiciones. 
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En ambos casos, además, deberá contar con técnicos de nivel superior, propios o, en su caso, concertados 
según lo previsto en el apartado 4, en todas las demás especialidades o disciplinas señaladas en el artículo 34 
del Reglamento de los Servicios de Prevención, con el fin de poder efectuar las verificaciones de la evaluación 
de riesgos que pudieran ser necesarias. 
 
3. Los locales, instalaciones, aparatos y equipos mínimos exigidos serán los suficientes y adecuados para 
desarrollar las actividades previstas en el apartado 1. A estos efectos la entidad especializada deberá disponer 
de los recursos materiales necesarios para realizar la verificación de los resultados de la evaluación de los 
riesgos. 
 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, y según determina el artículo 32.3 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, la verificación de los resultados de la evaluación de riesgos, que presente especial 
complejidad, podrá ser concertada con profesionales que cuenten con conocimientos, medios e instalaciones 
necesarios para su realización, no siendo obligatorio en este caso que las personas o entidades especializadas 
dispongan de personal o de recursos materiales para efectuar dicha verificación. 
La especial complejidad de las verificaciones vendrá determinada por la necesidad de realizar mediciones, 
análisis, pruebas, ensayos o reconocimientos de la salud con el fin de contrastar los resultados. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, la concertación 
de la verificación de los resultados de la evaluación no podrá realizarse con profesionales que mantengan 
vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo con la empresa objeto de la auditoría, que 
puedan afectar a su independencia e influir en el resultado de sus actividades. 
 
5. La autorización para realizar actividades de auditoría es incompatible con el ejercicio de actividades de 
coordinación de actividades preventivas y con la acreditación como servicio de prevención ajeno.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado, de Prevención de Riesgos Laborales 
(BOE nº 269, de 10/11/95).
· [Normativa] Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención (BOE nº 27, de 31/1/97).
· [Normativa] Orden de 27 de junio de 1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las 
entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de 
riesgos laborales (BOE nº 159, de 4/7/97).

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· prop@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de 
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prevención de las empresas deberán presentar ante la autoridad laboral competente del lugar en donde 
radiquen sus instalaciones principales la siguiente documentación: 
 
- Solicitud de autorización de personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas.  
 
- Memoria que incluirá las previsiones siguientes: 
a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal, código de cuenta de cotización a la 
Seguridad Social y datos de contacto: nº de teléfono, fax, correo electrónico, persona de contacto y dirección 
de todas las instalaciones que dispongan para desarrollar la actividad de auditoría. 
b)Ámbito territorial en el que pretende desarrollar su actividad y, en caso de extenderse aquél más allá del lugar 
donde se solicita la autorización, el de aquellas comunidades autónomas y provincias afectadas. 
c) En relación con las previsiones de dotación de personal se especificará de forma diferenciada el número de 
personal con capacidad para desarrollar las funciones de nivel superior en sus distintas especialidades, el 
personal, en su caso, con la capacidad para desarrollar las funciones de los niveles básico e intermedio, así 
como del personal, coincidentes o no, con los anteriormente señalados, con formación o experiencia en 
gestión y realización de auditorías y en técnicas auditoras. Se deberá adjuntar un currículum profesional y las 
horas de dedicación de cada uno. 
d) En relación con las instalaciones y los medios instrumentales se incluirá una descripción de los locales e 
instalaciones, especificando ubicación, medios instrumentales, aparatos y equipos. 
e) En el caso de que pretenda concertar con profesionales las verificaciones complejas de la evaluación de los 
riesgos, total o parcialmente, se especificará qué verificaciones se van a concertar, así como los datos 
relativos a la identificación de los profesionales con el detalle de su capacidad, medios e instalaciones para 
efectuar las verificaciones. 
f) Compromiso de no concertar su actividad con empresas con las que tuvieran vinculaciones comerciales, 
financieras o de cualquier otro tipo distintas de la propia como auditoría, que puedan afectar a su 
independencia o influir en el resultado de sus actividades. 
g) Compromiso de no mantener vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo con ninguna 
entidad especializada para actuar como servicio de prevención, salvo en los casos excepcionales que señala el 
artículo 32.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
En caso de duda del lugar donde radiquen sus instalaciones principales, se entenderá como instalación 
principal aquella que cuente con mayor número de trabajadores dedicados a actividades de auditoría no 
considerando entre los mismos los que se dediquen a tareas administrativas. 
Todo ello de conformidad con lo establecido en los párrafos a), c), d), e) y g) del artículo 23 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención y en el artículo 9 de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre.
· SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES ESPECIALIZADAS QUE PRETENDAN 
DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LAS EMPRESAS (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F78211)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan o ante cualquier órgano administrativo que 
pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier administración de las Comunidades 
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que forman la Administración Local si, en este último caso, 
se hubiera suscrito el oportuno convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
- También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que se 
pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia.
· REGISTRO AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORES 
PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO - ALICANTE
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· REGISTRO AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, SECTORES 
PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO - VALENCIA
· REGISTRO DEL SERVICIO TERRITORIAL DE TRABAJO, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO - 
CASTELLÓN

Telemática
 
1.- La presentación telemática de la solicitud y de la documentación requerida se realizará MEDIANTE EL 
CORRESPONDIENTE TRÁMITE TELEMÁTICO, cuyo enlace directo acaba de indicarse. 
Para ello deberán disponer de un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado 
en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». Entre estos sistemas se 
admiten: 
- El DNIe (DNI electrónico), los certificados emitidos por la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) y 
los certificados de persona jurídica, empleado público o persona física emitidos por la ACCV (Autoritat de 
Certificació de la C.Valenciana). 
- Y el sistema clave-firma del Estado únicamente para las personas fisicas (por tanto, quedan excluidas las 
personas juridicas: empresas, ayuntamientos, entidades ....). 
Más información respecto a los sistemas admitidos en la Sede Electrónica de la Generalitat en: 
https://sede.gva.es/es/sede_certificados 
2.- Para realizar trámites por vía telemática ante la Administración de la Generalitat actuando en 
representación de otra persona (física o jurídica), deberá inscribirse previamente en el REGISTRO DE 
REPRESENTANTES de la ACCV, o bien en el REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS de la 
Administración General del Estado, cuya respectiva información está disponible en el apartado "Enlaces" de 
este trámite. 
Sin esa inscripción previa, además de no quedar acreditada su representación, no se recibirá nada en la 
carpeta ciudadana de la persona presentadora. 
3.- Clickando en el enlace directo indicado en "¿Cómo se tramita telemáticamente?" o en el enlace 
"TRAMITAR CON CERTIFICADO" (en color rojo al inicio de este trámite), accederá al trámite telemático, que 
le permitirá cumplimentar el formulario web, anexar la solicitud y demás documentación cumplimentada y 
firmada digitalmente que deba aportar y realizar la presentación telemática de todo ello, obteniendo el 
correspondiente justificante de registro. 
4.- Respecto a los DOCUMENTOS A ANEXAR, en su caso: 
- Es recomendable que, en primer lugar, los reúna todos y los cumplimente, firme y guarde 
electrónicamente en su ordenador, de modo que posteriormente pueda incorporarlos en el paso 
correspondiente del trámite telemático. 
- IMPORTANTE: todos los documentos certificados o firmados que se presenten telemáticamente deberán 
ser enviados en formato PDF y tendrán que incorporar las FIRMAS DIGITALES de la/s persona/s o 
entidad/es que lo/s suscriba/n. 
- En este trámite de la Guía Prop: 
* En el apartado denominado "¿Qué documentación se debe presentar?" aparece el listado de documentos 
a presentar. 
* Y en el apartado "IMPRESOS ASOCIADOS"(además de en el propio trámite telemático) existen modelos 
normalizados 
y rellenables de todos o algunos de esos documentos, según el caso. Si existe modelo normalizado el 
documento deberá 
presentarse en él. Sin embargo, aquellos documentos para los que no exista modelo normalizado deberán 
ser creados 
o recabados por la persona solicitante para poderlos adjuntar. 
- En el trámite telemático se indica el tamaño máximo permitido de los documentos a anexar y sus posibles 
formatos o 
extensiones (pdf, doc, odt, xls, ods, zip, etc.). Compruébelos antes de anexar los documentos. 
5.- Dispone de MÁS INFORMACIÓN sobre la tramitación telemática en: 
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http://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/at_ciud_faq/at_ciud_faq_tramitacion 
Revise esa información y si, pese a ello, sigue necesitando ayuda, por favor, notifíquelo a través de: 
- Para consultas sobre el contenido del trámite: prop@gva.es 
- Para incidencias informáticas: generalitat_en_red@gva.es

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=1242&idSubfaseG
uc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Ley 31/1995, de 8 de noviembre
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
· Trámite telemático para realizar la subsanación o aportación de documentación
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17262&version=amp
· [Normativa] Ver Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/28/pdfs/BOE-A-2010-14843.pdf
· [Normativa] Ver Real Decreto 39/1997, de 17 de enero
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
· Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.h
tml
· Registro de Representantes de la ACCV
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17168&version=amp

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
1- Recibida la solicitud señalada en el artículo 33 del Reglamento de los Servicios de Prevención y en el artículo 
9 de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, la autoridad laboral del lugar donde radiquen las 
instalaciones principales de la persona o entidad especializada que pretenda desarrollar la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas, previos los informes que considere oportunos, dictará 
resolución autorizando o denegando la solicitud formulada en el plazo de tres meses, contados desde la 
entrada de la solicitud en el Registro del Órgano administrativo competente. Transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. 
 
2- Será de aplicación a la autorización lo previsto para la acreditación en los artículos 24 y 25 así como lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los Servicios de Prevención en relación con el mantenimiento de 
las condiciones de autorización y extinción, en su caso, de las autorizaciones otorgadas.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE TRABAJO, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO - ALICANTE 
C/ PINTOR LORENZO CASANOVA, 6 
03003 Alacant/Alicante (Alacant/Alicante) 
Tel.: 963866000

•

SERVICIO TERRITORIAL DE TRABAJO, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO - CASTELLÓN 
AVDA. DEL MAR, 42 
12003 Castelló de la Plana (Castelló/Castellón) 
Tel.: 964399080 
Fax.: 964399111

•
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SERVICIO TERRITORIAL DE TRABAJO, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO - VALENCIA 
AVDA. DEL OESTE, 36 
46001 València (València/Valencia) 
Tel.: 961271717 
Fax.: 961271923

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ACREDITACIÓN: 
 
1. Las personas o entidades especializadas deberán mantener, en todo momento, los requisitos necesarios 
para desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas establecidos en el 
Reglamento de los Servicios de Prevención y en sus disposiciones de desarrollo. 
A fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, las entidades especializadas deberán comunicar a la 
autoridad laboral competente cualquier variación que afecte a dichos requisitos de funcionamiento.

OBSERVACIONES
Contra la resolución expresa o presunta de la autoridad laboral podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el órgano superior jerárquico correspondiente.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 
AVDA. CAMPANAR, 32 
46015 València (València/Valencia) 
Tel.: 900202122 
Web: https://ceice.gva.es/es/formulario-consultas

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

SANCIONES
Ver mantenimiento de condiciones de acreditación que figuran a continuación.
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